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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS 
PUNTO 3.2:	Meta a largo plazo 2: Observaciones 
y predicciones del sistema Tierra
[bookmark: _APPENDIX_A:_]CENTROS REGIONALES DE INSTRUMENTOS
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.1.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023; se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: la INFCOM, en colaboración con las asociaciones regionales y con la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).
Cronograma: 2023-2027.
Medida prevista: examinar la propuesta de proyecto de Resolución 3.2(22)/1 (EC-76).





CONSIDERACIONES GENERALES
Información general
1.	La reforma de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) obliga a modificar determinados procesos de designación y seguimiento de los centros de la OMM para que tengan en cuenta la estructura de las nuevas comisiones técnicas.
2.	Se reconoce que es preciso seguir trabajando en los procesos de auditoría de esos centros a fin de que estén en consonancia con las prácticas y procedimientos normalizados y recomendados descritos en el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volumen I. Esta labor está en curso.
3.	En la Resolución 8 (EC-75) — Examen de las resoluciones y las decisiones anteriores del Consejo Ejecutivo, se puso de relieve la importancia de incluir el contenido de las anteriores resoluciones que debían mantenerse en vigor en el de toda resolución sobre el mismo tema que se aprobase ulteriormente. Por consiguiente, en el proyecto de resolución acerca de los Centros Regionales de Instrumentos (CRI) se ha incorporado el texto pertinente de la Resolución 17 (EC-73) — Refuerzo de los Centros Regionales de Instrumentos.
Medida prevista
[bookmark: _Ref108012355]4.	De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el Consejo Ejecutivo podría adoptar la resolución contenida en el presente documento.


PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.2(22)/1 (EC-76)
Centros Regionales de Instrumentos
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando la Resolución 17 (EC-73) — Refuerzo de los Centros Regionales de Instrumentos,
Recordando la necesidad de seguir un enfoque uniforme a la hora de auditar los centros de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) con arreglo a lo especificado en el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volumen I — Normas meteorológicas de carácter general y prácticas recomendadas [de la Resolución 17 (EC-73)],
Reconociendo la necesidad de armonizar los procedimientos actualmente empleados para la designación, evaluación y confirmación de los diferentes tipos de centros designados por la OMM, y el lugar donde se publican estos procesos,
Habiendo examinado la Recomendación 6.2(3)/2 (INFCOM-2) — Centros Regionales de Instrumentos,
Insta a los Miembros que albergan CRI que no estén acreditados según la norma ISO/IEC 17025 a que procuren obtener la acreditación correspondiente antes del próximo Congreso ordinario [adaptado de la Resolución 17 (EC-73)];
Invita a las asociaciones regionales a realizar, en colaboración con la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM), y antes del próximo Congreso ordinario, una encuesta entre los Miembros de la OMM para determinar sus necesidades en cuanto a servicios prestados por los CRI, el uso que hacen de los servicios prestados actualmente por esos centros y el nivel de satisfacción con ellos;
Solicita a las asociaciones regionales:
1)	que adopten las medidas apropiadas para velar por que los CRI que albergan actualmente cumplan plenamente su mandato;
2)	que confirmen sus CRI, teniendo en cuenta las recomendaciones de la INFCOM;
Solicita a la INFCOM:
1)	que lleve a cabo periódicamente una evaluación técnica del desempeño de los CRI y un examen de las solicitudes presentadas por esos centros;
2)	que disponga la realización de auditorías de los CRI que no estén acreditados, antes del próximo Congreso ordinario;
3)	que explore sinergias y la posible armonización de los distintos tipos de centros relacionados con los instrumentos, con el objetivo de perfeccionar los servicios ofrecidos a los Miembros;
Solicita también a la INFCOM que, en colaboración con la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) y la Junta de Investigación, armonice las prácticas relacionadas con la designación de los centros mundiales y regionales de la OMM y la publicación de sus respectivos mandatos;
Solicita a las asociaciones regionales, los Miembros pertinentes y la INFCOM que apliquen el proceso de los CRI a todas las nuevas designaciones de centros de ese tipo, así como a la evaluación y la confirmación periódica de los CRI ya designados [de la Resolución 17 (EC-73)];
[bookmark: _GoBack]Solicita a la INFCOM que, en colaboración con las asociaciones regionales, siga desarrollando el proceso de auditoría de los CRI a fin de que sea acorde con las prácticas y procedimientos normalizados y recomendados descritos en el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49), Volumen I — Normas meteorológicas de carácter general y prácticas recomendadas [de la Resolución 17 (EC-73)].
_______
Nota: 	La presente resolución sustituye a la Resolución 17 (EC-73) — Refuerzo de los Centros Regionales de Instrumentos, que deja de estar en vigor.
___________
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